
 

 

                     
 Municipio de  Gilbert 

Entre Ríos 
                                          Departamento EJECUTIVO      

DECRETO Nº027/2020.- 

   GILBERT,  04  de Febrero de 2020 

VISTO: 
            La atribución conferida en el art. 87 de la ley 10.027, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                        Que es necesario convocar al H. CONCEJO 
DELIBERANTE del MUNICIPIO a fin de tratar asuntos urgentes que hacen a la 
oportuna gestión administrativa y a los intereses de los administrados.- 

Por ello: 

El PRESIDENTE DE 
MUNICIPIO DE GILBERT, 
En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

Artículo 1°): CONVOCASE al H. CONCEJO DELIBERANTE del MUNICIPIO DE 
GILBERT a SESION EXTRAORDINARIA, a fin de considerar los siguientes 
Proyectos de ORDENANZA sobre: 

1. Proyecto de Ordenanza N° 1. Ratificación Decreto N° 011/2020.- 

2. Proyecto de Ordenanza N° 2. Declarando de Interés Municipal “Fiesta del 
Reencuentro”.- 

Artículo 2º): Comuníquese al H. CONCEJO DELIBERANTE.- 

Artículo 3°): REGISTRESE, comuníquese, publíquese y archívese.- 

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 04  de Febrero de 2020.                                                                                                            

                     
 

 


